
2 Deia – Sábado, 22 de julio de 2017

Iritzia

POR 

Jon-M. Landa

L OS delitos de odio han irrumpido 
definitivamente en el espacio 
público. Hace apenas unos años, 

no se conocían ni se oía siquiera la expre-
sión “delitos de odio” y sólo en círculos 
jurídicos altamente especializados se tenía 
una vaga idea de qué tipo de conductas 
podían ser constitutivas de este tipo de cri-
minalidad. 
Si fijamos el foco del zoom sobre la Comu-
nidad Autónoma Vasca (CAV), algunos 
informes muy recientes han llegado a dar 
datos de que en Euskadi estaríamos inclu-
so a la cabeza de algunos de los “delitos” o 
“incidentes” de odio. ¿Es esto cierto? ¿Se 
están multiplicando este tipo de delitos? 
¿A qué delitos o incidentes nos estamos 
refiriendo? Vayamos por partes. 
Los delitos de odio hacen referencia esen-
cialmente a dos tipos de conductas crimi-
nales. Por un lado, a agresiones físicas, 
incluso homicidos o asesinatos, que se 
cometen contra personas porque pertene-
cen a un determinado colectivo contra el 
que se tiene y expresa un prejuicio. Son su 
diana los homosexuales u otros colectivos 
LGTBI (LGTBQ), o grupos “raciales” o étni-
cos (gitanos, personas negras….), colecti-
vos ideológicos, mujeres y un largo etcéte-
ra. Es esta la versión más grave de los deli-

tos de odio, que suele ir de la mano de 
cierta criminalidad organizada normal-
mente de extrema derecha. Este modelo 
legislativo de agravar delitos comunes por-
que se dirigen no contra una persona sólo 
sino contra colectivos, proviene de la tradi-
ción legislativa de Estados Unidos, donde 
su Corte Suprema, ya desde la década de 
los 90, decidió que la propaganda de odio 
era libre pero no los hechos en los que el 
prejuicio colectivo se manifiesta. 
El otro grupo de delitos de odio claramen-
te identificable es el del denominado “dis-
curso del odio”. Son delitos con palabras. 
Se trata de la provocación a la violencia, a 
la discriminación o al odio. Cuidado: el 
delito no es “odiar” como sentimiento, sino 
lanzar soflamas o discursos incendiarios 
de tal forma que se haga saltar la chispa de 
agresión inminente contra determinados 
colectivos. Quien de forma pública y siste-
mática denigra a los gitanos, a las mujeres 
o al colectivo homosexual y quien no sólo 
denigra sino que incluso anima eficazmen-
te a otros a que les agredan no es un dis-
curso libre en las sociedades europeas. 

EL SISTEMA DE PROTECCIÓN EUROPEO Desde 
que la Segunda Guerra Mundial asoló 
Europa, ésta se dotó de una sistema de 
protección de los Derechos Humanos que, 
entre otros, defiende el Tribunal Europeo 
de Estrasburgo. Y en tal empeño desde el 
principio se demonizó el denominado “dis-
curso del odio” llevado a cabo sobre todo 
por círculos neo-nazis que querían hacer 
revivir los rescoldos del programa de eli-
minación y discriminación del holocausto. 
Este tipo de discurso de envenenamiento 
de la convivencia se puede castigar penal-
mente en sus versiones más graves y frente 
a ello el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos considera que la libertad de 
expresión no sufre sino que encuentra en 
tal prohibición un límite razonable. 
Más allá de lo señalado, los delitos de odio 
se difuminan y se acercan a infracciones 
de transgresión del principio de igualdad y 
no discriminación que deben perseguirse y 

combatirse, pero más bien por instrumen-
tos no penales. 
Así las cosas, la situación en Euskadi no es 
tan grave como la sucesión constante de 
noticias parece sugerir. No quiero de nin-
guna manera dar a entender que los deli-
tos de odio y, en un círculo más amplio, las 
conductas discriminatorias, no sean algo 
preocupante. Todo lo contrario. Cualquier 
sociedad democrática debería tener inte-
grada en su médula institucional y en el 
corazón de su arsenal jurídico una ley 
general de igualdad (que, por cierto, no 
existe en España) que luego permitiera 
una política sectorial para cada colectivo 
como primer paso para evitar el círculo 
vicioso –de profundas raíces culturales e 
históricas– que avoca a minorías o grupos 
vulnerables a una situación de permanen-
te injusticia. Este programa deberá tener 
además como último resorte (ultima ratio) 
una política criminal de complemento que 
se dirija contra algunos delitos de odio de 
“eliminación” de personas (agresiones gra-

Behatokia ves, propaganda de incitación directa a la 
violencia….). 
La crítica se dirige, por tanto, a que se cree 
alarma gratuita y se sugiera tácitamente 
que debe ser el instrumento penal el que 
vehicule una política general antidiscrimi-
natoria. Y por ello, por confundir la parte 
(unos pocos delitos de odio muy graves) 
con el todo (cualquier incidente en que se 
revele un prejuicio discriminatorio), es por 
lo que se extiende la alarma y la tentación 
de recurrir al derecho penal sin límite ni 
mesura. 

LA REALIDAD DE EUSKADI En Euskadi, el 
conjunto de “incidentes” investigados por 
la Ertzaintza se acerca a unos 140 por año, 
de los cuales unos 30 revestirían una cier-
ta gravedad criminal. No son cifras alar-
mantes y su recogida sistemática denota, 
por el contrario, que las instancias policia-
les se toman en serio esta materia. La pro-
pia Cátedra de Derechos Humanos de la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea (UPV/EHU) lleva ya casi dos 
años supervisando la instrucción interna 
de la Policía vasca para la persecución de 
estas conductas y asesorando en la mate-
ria con la vista puesta en la confección de 
un informe específico de delitos de odio 
para Euskadi. 
El problema no está, por tanto, en las ins-
tancias policiales sino en el conjunto de 
los operadores jurídicos que se enfrentan 
a un tipo de legislación muy deficitaria y a 
otros factores estructurales que aquí no 
cabe desgranar en detalle. Pero, desde lue-
go, en Euskadi existe una vocación y una 
actitud tanto de la Ertzaintza como de la 
Administración de Justicia (Fiscalia, Judi-
catura…) muy favorable a abordar esta 
materia con rigor, seriedad y eficacia. A 
ello debe añadirse una red de ONG muy 
activas e implicadas desde la sociedad 
civil. 
No todo, sin embargo, está hecho: debe 
progresarse en el trabajo de conciencia-
ción y de formación de todos los operado-
res y de pedagogía social. Debe lograrse 
una mayor depuración de la normativa 
para posibilitar su aplicación jurispruden-
cial. Pero evitando en cualquier caso usar 
los delitos de odio para crear falsas alar-
mas, polémicas artificiales o una manipu-
lación de sus cifras con objetivos políticos 
espúreos o de censura inaceptable de la 
libertad de expresión. 
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Cualquier sociedad democrática 
debería tener integrada en su 
médula institucional y en el 
corazón de su arsenal jurídico 
una ley general de igualdad (que, 
por cierto, no existe en España) 
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Si se confunde la parte (pocos 
delitos de odio muy graves) con 
el todo (cualquier incidente que 
revele prejuicio discriminatorio), 
se extiende la alarma y la 
tentación de recurrir al derecho 
penal sin límite ni mesura


